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TRIOUNAL l!LECTOAAL 
úttl Po<fttt' JudlOlal de la Pederaoióo 

ob ,rnod• 
Guadalajara 

Dicha modificación o adición deberá ser notificada a la contraparte al menos con treinta 
(30) días naturales de anticipación y constar por escrito mediante la firma del Convenio 
Modificatorio respectivo. La referida modificación o adición obligará a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Uso de emblemas 

Las "PARTES" convienen en proporcionar y hacer buen uso de sus respectivos 
emblemas o logotipos con el propósito de identificación, con la finalidad de dar por 
cumplido el objeto del presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA. Cumplimiento 

Las "PARTES" manifiestan que la firma de este Convenio y los compromisos contraídos 
en él, son producto de su buena fe y que en la celebración del mismo no existe dolo, mala 
fe o cualquier otro motivo que vicie su consentimiento, por lo que se comprometen a 
realizar todas las acciones necesarias que permitan su debido cumplimiento. 

DÉCIMA NOVENA. Encabezados y definiciones 

Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 
conveniencia, brevedad y fácil identificación de cláusulas y términos, y en ningún 
momento se entenderá que limitan o alteran el acuerdo de las "PARTES" contenido en 
el clausulado del presente instrumento. 

VIGÉSIMA. Jurisdicción y solución de controversias 

En caso de presentarse alguna discrepancia sobre la interpretación o cumplimiento del 
presente convenio, las "PARTES" voluntariamente y de común acuerdo la resolverán. 
De no resolverse dicha controversia, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción 
y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las "PARTES" de su contenido y alcance 
legal, lo firman por duplicado en la Ciudad de Guadalajara, a II de febrero de 2025. 

POR EL "TRIBUNAL" POR EL "MUNICIPIO" 
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TAIOUNAL ELE CTORAL 
ú•I Pod•t Judlolal d• IR Feuoraoión 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
MÓNICA ARALÍ SOTO FREGOSO 

Gobierno de 

Guadalajara 

PRESIDENTA MUNICIPAL 
VERÓNICA DELGADILLO GARCiA 

SÍNDICO MUNICIPAL 
SALVADOR DE LA CRUZ 

RODRfGUEZ REYES 

SECRETARIO GENERAL 
JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

TESTIGOS DE HONOR 

MAGISTRADO MAGISTRADO 
FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERA FELIPE DE LA MATA PIZAÑA 
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TR IDUNAL E L ECTORAL 
Lftjl Pod•r Judlolal d• lll Federación 

r.ob erno de 

Guadalajara 

LAS FIRMAS CONTENIDAS EN LA PRESENTE FOJA FORMAN PARTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRADO 
POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, DE 
FECHA~ DE FEBRERO DE 2025. 

TESTIGOS 

DIRECTORA DE LA ESCUELA JUDICIAL 
ELECTORAL 

GABRIELA DOLORES RUVALCABA 
GARCÍA 

DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS 

AIDÉ MACEDO BARCEINAS 

DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 
KARINA MATA FERNÁNDEZ 

CONSEJERO JURIDICO 
JUAN JOSÉ RAMOS FERNÁNDEZ 

LAS FIRMAS CONTENIDAS EN LA PRESENTE FOJA FORMAN PARTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRADO 
POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, DE 
FECHA DE FEBRERO DE 2025. 
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DECRETO QUE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO DE 

COLABORACIÓN PARA LA RETENCIÓN DE DOS AL MILLAR CON LA 

CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, 

DELEGACIÓN JALISCO 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 126, 

173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del Municipio 

de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 27 de marzo de 2025, se aprobó el 

Decreto Municipal Número D 19/20/25, para autorizar la suscripción de 

Convenio de Colaboración para la Retención de Dos al Millar con la 

Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, Delegación 

Jalisco, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba suscribir un Convenio de Colaboración para la Retención de Dos 

al Millar con la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, Delegación Jalisco. 
 

Segundo. Se instruye al Síndico para que por conducto de la Dirección General 

Jurídica revise el proyecto de Convenio de Colaboración propuesto por la Cámara 
Mexicana de la Industria de la Construcción, Delegación Jalisco y, en su caso, formule 
las modificaciones pertinentes al mismo, debiendo cuidar en todo momento los 
intereses del Municipio de Guadalajara.  
 

Tercero. Se faculta a la Presidenta Municipal, Síndico, Tesorera y Director de Obras 

Públicas, para que en representación de este, suscriban conjuntamente el Convenio de 
Colaboración para la Retención de Dos al Millar con la Cámara Mexicana de la Industria 
de la Construcción, Delegación Jalisco, señalado en el punto Primero del presente 
decreto. 
 

Cuarto. Se instruye a la persona Titular de la Dirección de Obras Públicas para fungir 

como enlace administrativo y responsable de la ejecución del Convenio de 
Colaboración para la Retención de Dos al Millar con la Cámara Mexicana de la Industria 
de la Construcción, Delegación Jalisco, señalado en el punto Primero del presente 
decreto. 
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Quinto. Se faculta al Secretario General y Tesorera, para que realicen las acciones 

administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Se instruye a la Dirección de Obras Públicas, para que rinda informes 
semestrales al Ayuntamiento sobre los acuerdos adoptados en la Comisión Mixta 
mencionada en el convenio de colaboración objeto del presente decreto, así como 
sobre las capacitaciones recibidas durante su vigencia. Además de difundir dichas 
capacitaciones entre las personas servidoras públicas con el propósito de fomentar su 
actualización permanente. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 27 de marzo de 2025, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México. 

  

 
(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 

 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA RETENCIÓN DE DOS AL MILLAR QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR VERÓNICA DELGADILLO 
GARCÍA, SALVADOR DE LA CRUZ RODRÍGUEZ REYES, RICARDO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ Y JUAN CARLOS 
ARAUZ ABARCA, EN SUS RESPECTIVOS CARÁCTERES DE: PRESIDENTA MUNICIPAL, SÍNDICO 

MUNICIPAL, TESORERO MUNICIPAL Y DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, RESPECTIVAMENTE, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", Y POR LA OTRA PARTE, LA CÁMARA 
MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, DELEGACIÓN JALISCO, EN ADELANTE "LA 
CÁMARA", REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE ING. JUAN MANUEL CHÁVEZ OCHOA, QUIEN SE HACE 

ACOMPAÑAR PARA EFECTOS DEL PRESENTE POR LA ARQ. ADRIANA DEL REFUGIO DE LA TORRE 
MARTIN SECRETARIA DEL COMITÉ DIRECTIVO, QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES"; DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. Declaran las y los representantes de "EL MUNICIPIO": 

1.1.- Ser un ente público con personalidad jurídica y patrimon io propio en los términos del artículo 

115, primer párrafo, fracción 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 73, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

1.2.- Que de conformidad a lo establecido en el artículo 38, fracción 11 , de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, es facultad del Municipio celebrar 
convenios con instituciones públicas o privadas, tendientes a la realización de obras de 
interés común para los habitantes del municipio. 

1.3.- Que cuenta con la capacidad y facultades necesarias para obligarse en términos de este 
convenio, con fundamento en el artículo 86, de la Constitución Política del Estado de Ja lisco; 

47 fracción XIII y XIV, 48 fracción VII, 52 fracción 11, 64, 66, 67 y demás aplicables de la Ley de 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así como lo dispuesto 

en los artículos artículos 9, 10, 11, 12, 13, 14, 17, 28, 29, 37, 50, 262 y demás aplicables del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

1.4.- Manifiesta tener su domicilio oficial en el edificio del Palacio Municipal, ubicado en la 

Avenida Hidalgo número 400 (cuatrocientos), zona Centro de esta Ciudad y su domicilio 
convencional para recibir todo tipo de notificaciones será aquel en donde se ubique la 
Dirección de Obras Públicas del Municipio de Guadalajara; teniendo su Registro Federal de 

Contribuyentes MGU420214FG4. 

1.5.- Que se designa como responsable de la ejecución del presente instrumento jurídico al Titular 
de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Guadalajara, pudiendo realizar este 
cualquier tipo de notificación respecto del presente convenio en el domicilio señalado para 

tales efectos. 

1.6.- Que por la sola comparecencia y firma de este documento, asientan tener las facultades y 
capacidad jurídicas necesarias para llevar a cabo el presente convenio, y estar dentro de los 
márgenes legales que señalan los diversos ordenamientos que los rigen. 

Página 1 de 7 
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1.7.- Que el Municipio de Guadalajara está interesado en que se proporcione capacitación y 
adiestramiento que permita elevar el nivel de productividad y eficiencia de los Servidores 
Públicos que laboran en el Municipio de Guadalajara, que estén vinculados en el Sector de la 
Construcción, así como a la población en general, para que por conducto del Instituto de 
Capacitación de la Industria de la Construcción, se logre cumplir con la obligación de 

capacitación, en particular con lo relacionado con el marco jurídico y técnico de la 
realización de Obra Pública que se ejecuta por "EL MUNICIPIO". 

11. Declara "LA CÁMARA" a través de su representante: 

11.1.- Ser una Institución de Interés Público, autónoma, con personalidad jurídica propia y 

duración indefinida, constituida de acuerdo a lo dispuesto en la entonces vigente Ley de 

Cámaras de Comercio y de las Industrias, publicadas en el diario oficial de la federación, el 

26 de agosto de 1941, actividad debidamente reconocida y regulada por la vigente Ley de 

Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, así como tener como Regist ro Federal de 

Contribuyentes CMl970416U95. 

11.2 Tener como finalidades, entre otras, las siguientes: 

a) Colaborar con autoridades federales, estatales, municipales, organismos públicos o 

privados en el estudio y/o planeación de las actividades relacionadas con la Industria 

de la Construcción. 

b) Realizar las demás funciones que señala la Ley de Cámaras Empresariales y sus 

Confederaciones, sus estatutos, así como las que se derivan de la naturaleza propia de la 

Institución. 

11.3 Que su presidente y representante legal comparece a la firma del presente CONVENIO DE 

COLABORACION, con plena capacidad lega l y facultades suficientes para suscribirlo, las 
mismas fueron otorgadas en la asamblea ordinaria de afiliados celebrada, el día 12 de Enero 

del 2023, las cuales constan en la escritura pública No. 3,863 tres mil ochocientos sesenta y 

tres, de fecha 27 del mes de enero del año 2023 dos mil veintitrés, pasada ante la fe del 
notario público No. 135 ciento treinta y cinco, de la Ciudad de Zitácuaro, Michoacán de 
Ocampo, Lic. Modesto Barragán Romero, y que al momento de la firma del presente no han 
sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna. 

11.4 Que, para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en la Calle Lerdo 

de Tejada número 2151, Colonia Americana, CP 44160, Guadalajara, Jalisco. 

111.- Declaran conjuntamente "LAS PARTES". 
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111.1.-

111.2.-

Se reconocen la personalidad con la que cada una comparece y expresan su voluntad para 

suscribir el presente instrumento, manifestando que en su celebración no existe dolo, mala 
fe, violencia, lesión o algún otro tipo de vicio en el consentimiento. 

Que con el objeto de realizar en el ámbito de sus competencias diversas acciones 
coordinadas, tendientes a cumplir con sus atribuciones y objetivos, manifiestan que es su 

interés celebrar el presente convenio, el cual sujetan al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. - DEL OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio es establecer las bases de colaboración entre "LAS PARTES", para 

realizar la retención de recursos en proporción 2 dos al millar por obra ejecutada en el Municipio de 
Guadalajara, recursos que serán destinados para fines de capacitación y adiestramiento de los 
trabajadores de la industria de la construcción. 

Con base en lo anterior, "EL MUNICIPIO" aplicará en sus contratos de obra públ ica y serv1c1os 

relacionados con la misma, que celebre con las personas físicas o personas morales con actividad 

empresarial, una cláusula especial en la que se especifique la retención del 2 dos al millar (0.002%) 
sobre el importe del contrato, reteniéndolo en las estimaciones cobradas, para ser dedicadas en la 

forma siguiente: 

El (0.002%) al millar a la capacitación y adiestramiento de los trabajadores de la industria de la 
construcción, a los servidores públicos del Municipio de Guadalajara, en cuya responsabilidad se 

encuentre la realización de la Obra Pública, así como a la población en general. 

Para dar cumplimiento a lo señalado anteriormente, "LA CÁMARA" impartirá cursos y realizará 
actividades de capacitación y adiestramiento, a las personas que se encuentren laborando o que vayan 
a laborar para afiliados del sector formal de la construcción y desarrollará acciones para formar 

técnicos especializados en la operación, mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de 
construcción, elaborando y aplicando planes y programas, dirigidas a las diversas especia lidades de la 
Industria de la construcción, entre otras actividades. 

SEGUNDA. - COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DE "EL MUNICIPIO". 

l."EL MUNICIPIO" informará mensualmente a la "LA CÁMARA" así como a las autoridades 
competentes de las retenciones hechas, especificando el nombre o denominación de la persona física 

o persona moral con actividad empresarial, importe del contrato, número y monto de la estimación, 
así como el importe de la retención. 

11."EL MUNICIPIO" a través de la Tesorería Municipal entregará mensualmente a "LA CÁMARA" las 
cantidades retenidas de los contratos por concepto de 2 dos al millar (0.002%). 

111.Supervisar la aplicación de los recursos y los avances de capacitación y adiestramiento a fin de 
verificar que "LA CÁMARA" cumpla con la finalidad y alcance del objeto del presente Convenio. 
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TERCERA. - COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DE "LA CÁMARA". 

"LAS PARTES" acuerdan que, para llevar a cabo el objeto del presente instrumento, "LA CÁMARA" 

retribuirá en especie (capacitación y adiestramiento), hasta el 20% veinte por ciento del importe 
retenido y entregado por "EL MUNICIPIO", lo anterior con el fin que se pueda cumplir con el objeto 

del presente convenio. 
Las objeciones a las retenciones se resolverán entre "LA CÁMARA" y "EL MUNICIPIO" conjuntamente. 

"LA CÁMARA" en reciprocidad hacia "EL MUNICIPIO", elaborará un programa de capacitación para 

aplicarlo al personal de la Dirección de Obras Públicas, mismo que será coordinado en su elaboración 
por "LAS PARTES", generando un diagnóstico previo para determinar las cond iciones iniciales y poder 

comparar contra los avances logrados a través del seguimiento de la aplicación del programa. 

De igual forma, "LAS PARTES", elaborarán un programa de capacitación para ser dirigido a la población 
en general, que deberá ser aplicado, conforme a los términos de la convocatoria pública que acuerden. 

Para cumplir con lo estipulado en los párrafos anteriores, "EL MUNICIPIO" y "LA CÁMARA", 

designarán un Coordinador Ejecutivo de cada parte para la realización y seguimiento del programa. 

CUARTA. - COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

"LAS PARTES" se comprometen a instalar formalmente una Comisión Mixta participando por "EL 

MUNICIPIO" el Titular de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Guadalajara o quién este 
designe y los diferentes departamentos que la conforman, y por "LA CÁMARA" los representantes que 
designe el Comité Directivo Delegacional mediante los procedimientos establecidos en sus Estatutos 

para tales efectos. 

La Comisión Mixta desarrollará reuniones mensuales con las diferentes áreas de "EL MUNICIPIO", 

mismas que se efectuarán en las fechas y horarios que determinen las partes, en las instalaciones de 

"LA CÁMARA" o de "EL MUNICIPIO". 

QUINTA. - DE LAS RELACIONES ENTRE LAS PARTES. 

El presente instrumento no constituirá para ninguna de "LAS PARTES" vínculo alguno como agente, 

empleado o representante legal de la otra. 

No se le otorga a ninguna de "LAS PARTES" derecho o autoridad para asumir o para crear ninguna 

obligación o responsabilidad, expresa o tácita, a nombre o por cuenta de la otra parte, o para obligarla 
en manera alguna. 

SEXTA. - DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO. 

El presente convenio de colaboración podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de "LAS 

PARTES", a solicitud de cualquiera de ellas. Las modificaciones o adiciones deberán constar por 
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escrito, obligarán a "LAS PARTES" a partir de la fecha de su firma, y formarán parte del presente 
instrumento. 

SÉPTIMA. - DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO. 
El presente convenio estará vigente a partir de la fecha de su firma y hasta el 30 treinta de septiembre 
de 2027 dos mil veintisiete. Al término de la vigencia del presente Convenio "EL MUNICIPIO" no podrá 

retener de los contratos o estimaciones de las personas físicas o morales con actividad empresarial, el 
2 dos al millar (0.002%) sobre el importe del contrato. 

OCTAVA. - CONFIDENCIALIDAD. 
"LA CÁMARA", se obliga a guardar estricta confidencialidad de la información que le proporcione "EL 

MUNICIPIO", por lo que no podrá divulgarla a terceros, directa o indirectamente. En caso de incumplir 
con lo anterior, será responsable de los daños y perjuicios que ocasione por motivo de 

incumplimiento. 

NOVENA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento del presente 

instrumento que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente convenio podrá darse por terminado anticipadamente, sin 
necesidad de declaración judicial por alguna de las siguientes causas: 

l. Por común acuerdo de "LAS PARTES". 
2. Por incumplimiento en alguna de las obligaciones contraídas entre "LAS PARTES". 

3. Por incumplimiento de alguna de "LAS PARTES". 
4. Por así convenir a los intereses de alguna de "LAS PARTES". 
S. Por haber concluido la vigencia del presente convenio. 

6. Y por las demás hipótesis contenidas en las leyes de la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 
La celebración de este convenio, no implica para los constructores que aceptan la retención o haber 

cumplido con la obligación de capacitación y adiestramiento que señala la fracción XIII del artículo 123 
Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 153-A, de la Ley 

Federal del Trabajo, pues su verificación corresponde a las Autoridades Laborales a través de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

"LAS PARTES" manifiestan que el presente instrumento es producto de su buena fe, por lo que 
rea lizarán todas las acciones posibles para su cumplimiento; en caso de presentarse alguna diferencia 

con motivo de la interpretación, cumplimiento o ejecución, o asuntos que no se encuentren 
expresamente previstos en el presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de mutuo acuerdo, en el 
entendido de que las decisiones que se tomen deberán hacerse por escrito y estarán firmadas por 

cada uno de sus representantes, anexando dichos acuerdos al presente convenio, para formar parte 
integrante del mismo. 

DÉCIMA SEGUNDA. - COMPETENCIA. 
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"LAS PARTES" se someten, de común acuerdo, para la interpretación, aplicación y ejecución de todo lo 
concerniente a este Convenio de Colaboración, a los Métodos Alternos para la Solución de Confl ictos 
del Instituto de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco, con sede en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
con renuncia expresa de cualquier otra que pueda concurrir al asunto, sin perjuicio de que puedan 
solucionarlo de común acuerdo. 

DÉCIMA TERCERA. - FACULTAD Y CAPACIDAD. 
"LAS PARTES", por la sola comparecencia y firma de este documento, asientan tener las facultades y 
capacidad jurídica necesaria para llevar a cabo el presente acuerdo y estar dentro de los márgenes 

legales que señalan los diversos ordenamientos que los rigen. 

DÉCIMA CUARTA. - VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 
"LAS PARTES" asientan que es su voluntad libre y consciente en sus alcances jurídicos, celebrar el 

presente acuerdo, lo que hacen emancipados de vicio alguno en su consentimiento como dolo, 
violencia, error de cualquier tipo, mala fe, lesión, reticencia o cualquier otro. 

Leído por las "LAS PARTES" que fue el presente convenio, manifiestan estar de acuerdo en respetarlo y 

cumplirlo en todos sus términos y para constancia de ello, a continuación, firman por triplicado. A 04 
de febrero de 2025 dos mil veinticinco, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

"EL MUNICIPIO" 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

RICARDO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 
TESORERO MUNICIPAL 

SALVADOR DE LA CRUZ RODRÍGUEZ REYES 
SÍNDICO MUNICIPAL 

JUAN CARLOS ARAUZ ABARCA 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

"LA CÁMARA" 

ING. JUAN MANUEL CHAVEZ OCHOA 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA MEXICANA DE LA 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, 
DELEGACIÓN JALISCO 

ARQ. ADRIANA DEL REFUGIO DE LATORRE MARTIN 
SECRETARIA DEL COMITÉ DIRECTIVO CMIC, 

DELEGACIÓN JALISCO 

Página 6 de 7 
Hoja de firmas correspondiente al convenio de colaboración para la retención del 2 al millar entre el Gobierno Municipal de 
Guadalajara, Jalisco y la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, Delegación Jalisco, suscrito el día 4 de febrero 
del 2025. 



55 
 

  

DIRECTOR DE LO JURÍDICO CONSULTIVO 
ENRIQUE CÁRDENAS HUEZO 

TESTIGOS 

ING. HERIBERTO GONZALEZ RODRIGUEZ 
VICEPRESIDENTE DE INSTITUCIONES CMIC. 
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